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Dustnsimo señor don JOSé Garcia Hemández, Jefe de la.
Aeesoria Jurktlca del Departamento.

Dustría1mo sefior don Agustín AchuteKui de BIas,. Interven
tor ne,egado de HacIenda en el ne_tamento.

Don Carlos Suev08 Fernández, Jefe. de la sección de Fomen
to de Actividades, de la SubdireCCión. General de Espectáculos.

Don JOSé María Ortiz Martinez. Jefe de la· Sección de Tea
tro. de la Subdlrecelón General de Espectáculos. que actuará
como secretario, con voz y voto.

VooaJ. representante de la Soc1eda.d General de Autores de
E_fia: Don Luls Tejedor PéreZ.

Vocales representantes del Consejo Supedor del Teatro pro
puestos por la Dlrecclón General de Cultura Popular y Espec
táculos: Don Hermann Bonnln Ll1nWs, don Adolfo Prego Olíver
y don Juan Em1Uo AragonéS Daroca.

Vocales de libre designación ministerial: Don JOSé Giméne\',
Aznar.. don José Maria R1ne6n Garcfa y don César Oliva Oli
vares.

Lo que digo a VV. n. pMa su conocim1ento. y cumplimiento.
Olos guarde a VV. n. muchos afios.
Mlldrld 6 de junio de 1969.

FRAGA mIBARNE

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral de Cultura Popular y Espectáeulos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 112811969, de 29 de mallO, por el que se
autorútJ 11I Instltuto· N<JclQna1 <le la Vlm61lda a des
tinar 4.900 metros ClUZd_ de terreno del pollgo
no «San Juan», de Murcia, para la cmt3trocciÓ'n
de un Palaclo <le Jlt8tlcla, Y a enatenar directa·
mente loB referfdos terrenos al 8ZCelentfBimo Avun
tamlento de dlclul capital.

Proyectada la construcción de un .nuevo Palacio de Justicia
que ha de $UStitutr al actualmente existente en Murcia, el ex·
ce1e1'ltl8lmo Ayuntamiento de la citada caPital ha 8Ollcltado
del In8t1tuto Naetonal de. la Vivienda le ceda los terrenos pre
cisos· para llevar a cabo 1& expi'esada construcción en el poli
gono «San Juan», en zona elegida .para rematar con la indi.
cada construcción una tachada contiriua de ed1tlcios públicos
que dan trente al río Segura.

Dado el interés de tal construcción y la cIrcunstane1a de
que los terrenos que son necesarios para ubicar el citado Centro,
con UDa BUPerftcle de cuatro mil metros cuodradoo. superan el
tope del ctnoo por ciento de _ del poUgono... hace
precloo conceder la oPOl'tUDa autorización al Inatltuto Nocional
de la Vivienda para que pUeda destinar en el pollgono «San
JuanJ tal BUperlIcIe a la indicada lInal!dlOd al amparo de las
facultad.. conoedld8ll _ el párrafo 8Oiiüñdo del articulo pri
mero del Decreto ml! cuatrocll'lltoa ochenta y tres. de dleclBéls
de Junio de mil novec1eDtos 8elenta y seis. tal como ha que
dado _ _ Decreto mil naveelentoa cincuenta y tres.
de veintidós de julio de' mil novecientos sesenta y siete, y
pueda llevar a cabo su enajenación dlrecta al excelentlslmo
Ayuntamjento de Murcia, de acuerdo con lo· dispuesto en el
párrafo primero del aiticulo primero del mismo Decreto.

En su virtud. a propuesta del Mlnlstro de la Vivienda y
previa del1berac1ón- del Consejo de Min1stroB en su reunión
del dla velntltrft¡ de '!"'yo de mil noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGG:

Articulo prtmero.-De acuerdo cQn lo dispuesto en el Decreto
mil cuatroclentoa ochenta y t..... de dI_ de junio de ml!
novecientos ......ta y seis, tal como ha quedado redactado por
Decreto mil novecientos clncuenta y tres, de veintidós de julio
de ml! noYeclentoa sesenta y s\ef>e. se autoriza al lnotltuto Na
cional de la Vivienda a destinar en el. polJgono «San JuanJ.
propiedad del mismo, en Murc1a una supertlcie de hasta cuatro
mil metroe cuadrados 4e terreno, con arreglo 8 ·las delimita
ciones que 1lje el pil'Opto IUBtituto, con destino a la oonstrt.u>
clón de un Palacio de Justlcla. as! como a enajenar directa
mente tales terrenos al excelentísimo AYuntam1ento de la ci
tada capital con la indicada lInalldad.

As! lo dispongo _ el presente Decreto, dado en Madrid
A veintinueve de mayo dem11 novee1~tos sesenta y .nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstro f1e la VivIenda.
JOSB MARIA MARTINEZ· SANCHEZ-A.RJONA

DECRETO 1129/1969, de 29 de mayo, p01 el que se
aprueba el expediente sobre modificación de! plan
general de ordenación urbana de Huesca y del pro
yecto de ampliación de sU parque municipal

El número dos del artIculo cuarenta y seis de la Ley sobre
Régimen del SUelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis taculta a las Corporaciones
para que en casOs concretos y excepcionales modifique el ré-
gltnen. instituido con carácter general por los planes y proyectos
y par las. normas y ordenanzas corresPOndientes en sectores ur~

banas determinados y de reserva .urbana mediante la forms,.
ción de un plan y normas que definan las posibilidades de
edificación, utilizaciones esPeciales, creación o conservación 4e
espacios libres, determinación de perímetros o rugares a!ecta·
dos. En el número· tres del mismo precepto se regula la tra
mitaci6n a la que se han de someter los expedientes. a los
que se· refiere el número anterior, estableciendo la e8Pec1al1dad
de que la aprobación de la Corporación Municipal se ad.oPte
con el quórum. del articulo. trescientos tres de la Ley deRégi·
men LocaJ. La aprobación definitiva se atribuye a la Com1s1ón
Provlnéial o Central de. Urbanismo. actualmente Ministerio de
la Vivienda. según procediere.

La Ley ciento·· cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y
tres, de dos de diciembre. sobre condiciones y procedimtentos
de mod1ficacióll de Planes de Ordenación Urbana y de pro
yectos de urbailiZaclón. cuando afecten a zonas verdes o espa.
cios libres previstos en los· mismos. dispone en el número UDO
de su articulo primero que una vez aprobado, conforme a las
normas del capitulo· segundo del titulo primero de la Ley sobre
RégImen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de
mil novecientos cincuenta ysets, o dispos1ciones especiales que
Jos regulen. los Planes generales, parciales o especiales de
Ordenación Urbana y los proyectos de urbanización, no podrá
introducirse en ellos ninguna clase de modif!cac1ón que tuviera
por objeto una d1!erente zonificación o uso urbanistico de las
zonas verdes o espacios libres· previstos en el Plan sin cumplir
los requisitos prevenidos en dicha I~Y. '

Según establece el número dos del mismo articulo. la mo-
difica.c1ón a que se refiere el apartado anterior deberá ser
aprobada Por el Consejo de Ministros, previo informe favora-
ble del Consejo de Estado, de la Comls16n Central de urba~
n1smo o de la Comis1ón de Planeamiento y Coordinac1ón del
Ana Metropolitana de Madrid. en su caso, y de la Corpora·
ción Municipal Interesada. con el quóntm del artículo tre8deD
tos tres de la Ley de Régimen Local.

El Ayuntam1etlto de Huesca para facilitar y hacer viable
la ampUa.ción del Parque Municipal prevista en el vigente Plan
General de Ordenación Urbana de aquella localidad y cuyo
proyecto habia sido aprobado por resolución 4el M1n1sterio de
la Vivienda de veintinueve de· julio de -mil novecientos c1n.
cuenta y nueve, redactó una modificación del citado Plan Ge
neral, consistente en suprimir la. calle prevista en el Plan que

1 separa el Parque actual de sU futura ampl1ación y en la crea.
ción de una zona de edlftcación intensiva en el ángUlo sudoeste
de la ampliación del parque de mll ochocientos metros eua
drados. en la" que se podrá autorizar la ediflcación con una
altura de diez planta!! y ático. quedando aislada del Parque
pOr una vía de doce metros de anchura~ ineluidos los apar
camientos,

La referida modificación del Plan General de Huesca fut!
tramitada .con arreglo a lo disPuesto en el articulo treinta y
dos de la Ley de doce de mayo de m11novectent08 cincuenta
y seis y aprobada por la Corporación con el quórum del articu
lo trescientos tres de la Ley de Régimen Local. de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo cuarenta y seis. nlimero tres. de
la Ley del Suelo. y en el articulo primero nlimero dos, de la
Ley ciento cincuenta. y ocho/mil novecientos sesenta y tres. de
dos de diciembre. siendo remitido pOsteriormente el expediente
correspondiente. al Ministerio de la Vivienda a los efectos de
lo dispuesto en la Ley últimamente citada;

Previo informe de la Dirección General de Urbanismo y
de la Asesoría Jurídica del Departamento indicado. la modifi·
cación prepuesta fué objeto de la Orden minIsterial de vein·
ticinco de enero de mil novecientos sesenta y nueve. adoptada
en uso de las facultades que le corresPonden al Ministerlo de
la Vivienda, según 10 dispuesto en el articulo. tres, nllmero dos.
del Decreto sesenta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de
dieciocho de enero. En dicha resolución. que fué publlcada en
el «Boletín Oficial del Estado» de veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve, se señalaba que la solución pro
puesta mejoraba las preVisiones del Plan General de Ordena,..
ción Urbana de HOOsca, ya que 1& super1ic1e que se resta al
Parque como Consecuencia de la creación de la zona ediflcable
eS de tres mil doscientos metros .cuadrados y la que se le
afiade al suprimir la via que separaba el Parque de SU futura
ampliac1ón es de treE m1l ochocientos metros cuadrados. faci
litando además la solución presentadl::t la ejecución de la am
pliación .del Parque de lo que se deriva un indiscutible bene
ficio para la ciudad. En consecuencia, se informaba favora
blemente y se ordenaba la continuación de la tramitación del
expediente de conformidad con 10 disPuesto en el número dos
del· articulo primero de la Ley ciento cineuenta y ocho/mil no
vecientos sesenta y tres. de dos de diciembre.

Remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto Cuer
po Consultivo. apreciando la excepcionalidad del caso, las ven·
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taj~ propias de una reallzación y dísfrure lIunediato~ y el cum
plimiento de lo dispuesto en la. Ley ciento cincuenta y ochOf
mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre. di<;taminó
que podia elevarse al Consejo de Ministros para su aprobación

En su virtud. habiéndose cumplido eh la tramitación de:
expediente cuantos requisitos exige la legislación vigente apH
cable y teniendo en cuenta 108 motivos anteriormente S41ñalado:.
que aconsejan la aprobación de la modificación de) Plan Qe.
neral de Ordenación Urbana de Huesca y del Proyecto de am
pliación de su Parque Municipal, a propuesta del Ministro de
la Vivienda y previa deliberación de! Consejo de Ministros en
su reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos se
senta y nueve,

DISPONGO·

Artlculo únko.--Se aprueba la modificación del 'Plan Ge
peral de ül'denación Urbana de Huesca y del Proyecto de am

,hU·;OI', '-'l' ,':1\ Parque l\1.ulllcipal nrel';enta-dl'! por el I\yunta
'nípntn de la indicada localidad

Asi lO disj)0ngo por el presenk> Decleto dado en Madlid
I veintimleve de mayo rle mil 110V~lentos sesenta ily nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae J3, Vivienda.
JOSE MARIA MAltTINEZ BANCl1!:Z-ARJONA

IV. Administración de Justicia

Pa<!o en AlmNQ.n .. tfta de tllaYo de mil
noveciellto, ~t& y nueve.-olCl Secreta
rio .1Udidal.......J.1I8.

EDICTOS

J_ad.. alfil..

En méritos de lo aoordaóq en cumpli
miento de la ejecl.ltioria recaí.. en la cau~

se. seguiQa ante ~l suprintid. Jucado de
Instrucción de· Med1naoeli con ei núme~

ro 41/1965. 8 o b fe lmIJfU4tn.oia, contra
Franclsoo Bese v.ueala y APeel Gil I~
quiel'Üo. por .mM.del presente se hace
saber a loa J)efJ . que lueso &e in-
dicarán ue en la feo del accidente te-
nían su ~omjcilio en e luaar.que se indi
ca Y OUyo ~tual paradero se i8nOl1l, que
por se1\ten~ia dletada por la Audiencia
Provincial de ,soria en ~ dI¡! j\U1io último,
les .fu' oonced.i..¡¡;la. lID C9Il.1cepto <le indem·
nízac16n de l:JBtjU1cios 1U cantidades que
también se expresan, a cuyo pago fué con
denada por la lnsolvencía de los penados,
en concepto de responsable subsidiaria, la
Renfe.

ko Brosissilof, nacido el cinco de diciem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve
en Tiftis (Rusia), militar retirado. apá
trida y domictUado en la calle Narrica, 21,
tercero. de esta eiudad, el cual falleció
en acc1dente de tráfleo en esta: locaJidad
el dla veintiuno de dleiembre del pa.aado
afio.

Lo que se hace público por medio del
presente, anunciando la muerte sJn tes
tar del expresado finado. hae1éndo un
tercer llamamiento a los que se crean
con derecho a la herencia para que com
p~n ante este JUZgado a reclamarle.
dentro del plazo de t!!Os meses siguientes
a la publicación de este edicto, acredi
tando su grado de parentesco, apercíbtén·
doles que. transcurrido dicho plazo, se
tendrá por 'Vacante le herencía Si nadie
ia 8Oltoitare.

Dado en lian Sebastiáll a v~ntili61s de
mayo"" Jlll15Veclentos _ta y nueva·
El Ju~ J. V _El S.....tarlo. Luis
L6pez Molado,--;l,l -E,

9,00()

4,500

4,200

Relación de perlUditxtdos

Vicente 8errlDO NúñeII, que ha-
bitaba en Sevílla, Campo Már-
tires " , " .

~~n:, ~~n~d~~~~:.~~:
MigUel AI1I.e1 Ara .amuel. Aloua.

número 47. Madrid " .

En el Juzgado de Primera Instancia de
Corcubión se sigue expediente para decla
raoión de fallecimiento de José Mou?,o
Leis, mayor de edad, casado. quien se
aU8€ntó de su domicilio de Leia, Mugia
(La Coruñf:U. para Río de Janeiro. sin
que de$de hace trece afias se tengan no
ticias de .su paradero.

Corcubión., al de abril de 1969. - El
Juez.-El Secret-ario.-6.277-e.

La 12-6-1960

CORCUBION

MADRID

Por el presente edicto sebace .saber:
Que en exPEKUente de suspensión de pag06
número 194 de 1969. 1n$tado por el. Pro
curador se-fior Olivares Navarro, se ha dic
tado por esUi Juzaa<to de Primera Instan"
cia número 11 de Madrid providencia en
el dla de ho;y. teniendo por solicit~a la
declaraclQn del estado le¡al .de sl.1SJl4mBlÓIl
de pa¡os de la ComPElIDa·. mercantil
«construetorq..~, 8. A.», originaria,..
mente llamada «1\{orcillo y CIa.» con do
micillo SOCial en Ml\drld, calle AlfoIllio X,
número 5. h$b1éldOle acordado la interM

vendÓ1l de todas l~.operaciones de dicha
compa1\f1l mereantJl.

y para· su lnserc1ón en el «Boletín Ofi
cial -del Estado» expido el presente en Ma
dríd a ve1iltioeho de mayo de mil nove
cientos ~ta- y nueve-,-El Juez, l!Mxto
López.--l:l secretario, J. Tomé Paule.
L973-3.

LAS PALMAS DE GRAN GANARIA

Don SalVador Pérez RUiz, Magistrado,
Juez de Primera. Instancia del número
uno de esta capltal y su pa.rtido.

Por el presente se hace PÚb.ltCO: Que
por proV!<lencla d, esta' techa, dictada en
el eXpedIente n1lmero H7 de lPOO, he te
nido !lOr SOlicitada la declaración del es
todo de iUBpeIl816n de pagOJ! del lndus
tria! de está' t>laza don Altredo 1"Imt.Y
Martín. mayor de edad, casado tndUBtrláJ
y de está vecindad, con domicilio en t!:oya
de la Plata, barrio de San Crlstóbat de
esta capttat

Dado en Las Palmas de Gran Canaria
a dieciséis de mayo de mil novecitntos
sesenta y nueve.-El Juez. &a1vador ·Pérez
Rulo,-E! Becretarlo,~.924-C,

SAN l!lEBASTIAN

Don Joaquin VillaJonga Llorente, MP,g1s
trado, Juez de :Primera Instancia n'l1rite
TO tres de San 8ebastián y su partido.
Por el ¡mmente .hace aaber: Que en este

JuzPdo se trunlla pieza soJ)lU"ada d<o d..
claración de h.,........ dimanante de la
prevallC\!In de allIn~1o da ollolo, por
falleeunlenlo de don Nicolás Séhil>karen-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
., INSTRUCCION

BARCEID-NA

En virtud de 10 dispuesto p~r el seí'l.or
Juez de Primera Insta.ncia numero seIS
de los de esta. capital, en providencia de
esta fecha, d:lctada en los autos de juicio
ejecutivo núm~o 340 de 1966, promovi
dos por Banco General del Comercio y
la Itidustrla, contra d6iia Mercedes Sol.'
sona y at·rOs, hoy en ejecución de senten
da. por la vía de apremio, por el presen
t.e se anuncia la venta en pública 8uba8ta,
por primera vez. término de veinte días
y precio de su avalúo. la finca que se
deRCribe así:

Una heredad conocida pOr «Casa Poo».
compuesta. de casa. con un. manantial de
agUl\, minl¡1. y gle-va de tierra; la eU& se
compone de cuatro cuerpos. y está se:aa~
lada con el hÚmero :14,. Y la gleva de tie
rra contieile a lo menos una superficie
de nUe'Ve heetl\reas setenta y nueve t\reas
treinta centiáreas; part·e regadfOJ parte
conreo, parte viña y parte bosque, Situa.
da en el término municipal de MattU'óy
vecindlUio de Mata Lindante: por orien
te, parte con don Melchor Vidal y parte
con los sucesores de Agustfn Lalana; por
Mediodía, parte con Eusebio Dorda,par·
te con Francísco Andréu. antes Miguel
Albá Andréu y parte con sucesores de di~

cho Lalana; por Poniente, con sucesores
de Joaquín Paláu, y por Nort.e, con José
Volart y parte con herederos de Joaquín
Serret y con sucesores del citado Lalana.
Inscrita en el Registro dE la Propiedad
de Mataró al tomo 33!, libro 88 de Ma
taró. folio 5'5 vUelto, finca 506. inscr1p·
ción 49,

Valorada en siete millones de pesetas.
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala Audiencia de este JUZgado el día
quince de JUlio prÓKimo, a las once ho-.
ras, hadén oM saber que para tomar par.
te Qn el mismo· deberán los lícitadorea
con&il'nar previ"mente en la Mesa del
Juzgado o en la Caja de Depósitos el
10 por 100 en efectivo metálico pOI' lo
menos del eJQ>resado tipo; que no Be oo·
mitirán posturas que no cubran las d08
terceras partes del mismo; que los autos
y la certificación del :Registro respecto
a títulos y cargas estarán de manifiesto
en la Secretaría, previniendo a. los lid,.;
tadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán dere<:ho. a eXiglr ot-ros
títulos. y q\le las cargaa o gravá-rnenesan·
teriorea y los preferentes. si los hubiere.
al crédito del actor continuarán sub8is·
tentftl, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en lás res
ponsabllidad.. de la. ll1lom... sin desti
narse a su extinción 81 Clrecio. del remate.

Dado en Barcelona a t·reinta de maya
de mil novecientoa seienta y nUe'Ve.....-El
Secretario, Julián Cortés.--G.262-C.


